
JALONES PSICOEVOLUTIVOS PARA UNA EDUCACIÓN MORAL

ALFREDO FIERRO (•)

RESVn^N. La educación, toda ella, es educacián moral. En realidad, lo moral constitu-
ye una dimensión de lo educativo. Por eso misma, educar moralmente ha de acom-
pasarse a las posibilidades del educando en su proceso evolutivo. Piaget y Kohlberg
han contribuido al conocimiento de esas posibilidades. Ellos han resaltado las condi-
ciones de capacidad intelectual neeesarias para poder ponerse en el lugar del atro. AI
lado de ello, hay que destacar la existencia de bases psicogenéticas e incluso biológi-
cas de la educación de los sentimientos morales: en particular, la empatía y el reco-
nocimiento del rostro ajeno. EI desarrollo y construcción de la personalidad incluye
así el desarrollo y construcción de la persona moral, clel sujeto ético.

Aes^►c'r. All education is moral education. Indeed, the moral fact is a dimension of
the educational fact. That is the reason why moral educatian has to be accompanied
by the possihilities of thr person in his/her evolution process. Piaget and Kohlberg
have contributed tv the knowledge oF those possibilities. They have underlined the
conditions of intellectual capacity that we need to stand in the place of the other. At
the same time, the existence of psychogenetic and even biolagical bases on the edu-
cation of moral feelings has to bc to underlined, especially the empathy and the.
recognition of the othcr's face. The developmcnt anci construction of moral person,
of the cthical subjcct.

EL PROYECTO F.DtJCATIVO

El de educar es un proyecto ambicioso,
que se reviste a veces con ropas de utopía
y demiurKia. F.n su obra, que por otra parte
constituyó el manifiesto inaugural cíel con-
ductismo, Watson (1925) escrihía: •Dadme
una docena de nir^os sanos, bien formados,
para que los eduque, y yo me comprometo
a eleKir uno de ellos al ar.ar y adiestrarlo
para que se convierta en un especialista de
cualquier tipo que yo puecia escoger
-médico, aboKado, artista, hombre de

neRocios, e, induso, mendiRo o ladrón-,
prescindiendo de su talento, inclinaciones,
tenclencias, aptitudes, vocación y raza de
sus antepasados•. Pudo atreverse a escrihir-
lo, confiado en una pujante psirología
experimental del aprendizaje, que por
entonces sc^stenía yue prácticamente tc^do
en el ser humano, toda conducta y tcxla
capacidad, son aprendidos, adquiridos, se
dehen a la experiencia.

Sin emhargo, no le fueron encomenda-
dos a Watson los dcxe discípulos mesiani-
camente solicitados y nos hemcys quedado
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sin saber el desenlace de su envite, que
tampoco ha podido ser refutado por los
hechos. Buena parte de la psicología del
aprendizaje y de la didáctica ha seguido,
pues, sosteniendo la tesis de una ilimitada
plasticidad del material humano, sobre
todo en la infancia, y las consiguientes
posibilidades, igualmente ilimitadas, de
una educación oportunamente diseñada y
realizada. Un halo de pedagogía redento-
rista, de salvación del mundo por la escue-
la y la educación, nimba a esa psicología y
a su correspondiente didáctica.

En formulaciones como la de Watson,
el proyecto educativo responde a un sueño
genesíaco, de demiurgo. Se trata de crear al
hombre y a la mujer no desde la nada, pero
sí a partir de una materia preexistente, aun-
que amorfa y dócil como el limo o la cera,
para moldear con ella lo que se desee. Es
un viejo sueño, al que no le falta su corres-
pondiente mito, el de Pigmalión, el rey que
se enamora de una estatua de mujer y que
obtiene de la diosa Afrodita dotarla de vida
humana para poder desposarla. Pigmalión
debería ser proclamado patrón laico de los
educadores, aunque para rebajarle humos,
como a cualquier leyenda de santos.

Fsculpir o modelar el carácter, la per-
sonalidad: es otro modo de proyectar, de
soñar. Está asimismo la anécdota o leyenda
sobre Miguel Angel al terminar su Moisés:
le arroja el cincel al rostro y le reclama yue
hable. Sueña Buonarroti con ser creador.
No con barro de la tierra, con mármol ha
conseguido modelar una figura perfecta de
hombre y sólo queda ahora hacerle hablar,
infundirle el soplo de la vida. Crear Ada-
nes, Evas, a partir de la materia viva y
humana -pero todavía informe- del edu-
cando, es más que un sue^io o fantasía
solamente; es un proyecto que subyace y
yue se pone en práctica en la educación
metcídica y formal.

EI proyecto Pigmalión, sin embargo,
ha experirnentado una fuerte pérdida de
plausibilidad. La etología y la más recien-
te investigación en aprendizaje coincicie

ahora en destacar las determinaciones
biológicas del proceso de aprender y las
programaciones innatas de la especie
humana que rigen las adquisiciones posi-
bles en el curso del desarrollo y de las
experiencias (Eibl-Eibesfeldt, 1973/1977).
La naturaleza humana posee bastante más
espesor y ofrece más resistencias de las
yue un proyecto educativo ingenuo es
capaz de sospechar. Las programaciones
evolutivamente depositadas en la especie
y asimismo aquellas otras que histórica-
mente se han ido sedimentando en esa
segunda naturaleza, que es la cultura,
constituyen a la vez límites y vectores en
las posibilidades de la formación de las
personas.

El educador, en suma, no es un de-
miurgo capaz de hacer y deshacer, sin
medida, o sólo a su medida, a su capricho.
Es nada más una persona con más años y
experiencia y que aspira a seguir convi-
viendo de modo razonable con las jóvenes
generaciones. Enseñar a vivir es enseñar a
convivir y eso sólo se enseña conviviendo.
La educación, por eso, no es asunto o acti-
vidad de uno solo, del maestro. Lo es al
menos de dos: tanto de los educandos
como de los educadores. Y educadores,
además, no son sólo las personas pertene-
cientes a la generación de los adultos. Tam-
bién hay proceso educativo entre los pares,
los iguales. Niños y jóvenes que conviven
se educan -o deseducan- entre sí.

En la sociedad actual, padres y familias
se han desentendido mucho de la tarea de
educar y la han transferido a la escuela,
que se ve asignado en consecuencia un
encargo social un tanto eyuívoco y yue
rebasa en mucho sus posibilidades. Recibe
hoy la escuela el encargo de la educación
integral de las nuevas generaciones, pero
se le hace ese encargo tardíamente ya:
cuando ahora y en realidad, por otro cos-
tado, la escuela ha perdido peso frente a la
televisión y a los medios audiovisuales. En
la actualidad, además de las instancias
educativas tradicionales -la familia, los
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compañeros de edad, la propia escuela-,
se ha constituido un formidable cuarto
poder educador o deseducador, el de los
medios, principalmente, la televisión. En
esa situación objedva a la escuela se le
asigna todavía retóricamente un encargo
de educar, mientras en realidad la forja o
modelado de los más peyueños va por
otro cauce: por el discurso y las imágenes
de la televisión.

En medio de ese equívoco, ^cuál es la
función real de la escuela?; y ^qué le corres-
ponde hacer? A la escuela se le encomien-
dan realmente las enseñanzas académicas:
lectura y escritura, cálculo y matemáticas,
etcétera. Pero el equívoco permanece muy
fuerte en los elementos centrales de la edu-
cación: educación moral, educación para la
convivencia. Son contenidos donde la
escuela no es la única responsable y hasta
se diría que tiene poco que hacer. Los con-
tenidos morales les llegan a las jóvenes
generaciones desde otras fuentes emisoras,
las de teievisión. En esas condiciones, la
escuela, más que impartir contenidos
morales o de valores, para lo cual no se
halla especialmente dotada, ha de ayudar a
incorporarlos, a integrarlos, a negociar crí-
ticamente con ellos. Sólo desde ahí se com-
prende la posibilidací de educar en una
sociedad pluralista y de desbordamiento
-más que de procesamiento- de !a infor-
mación.

EDUCAC16N MOI2AL

y sobre lo deseable. El educador se propo-
ne no ya sólo hacer personas, sino hacer
buenas personas. La pedagogia es la disci-
plina que examina y recomienda cómo
hacerlo.

Las enseñanzas versan sobre un «así es,
así es el mundo, así es la vida». Pero casi
siempre ese «así es» Ileva aparejado un
«obra en consecuencia». llel «así es» se sigue
un «compórtate de tal y tal modo^^, al menos
si uno no quiere darse de bruces con el
muro de la realidad y con la derrota. La
educación viene así a constituir una rama
de la moral, de lo moral; y acaso moralizar
y educar sean lo mismo.

La filosofía positivista -ya Hume, luego
Moore (1971)- ha hablado de la falacia
naturalista: indebido tránsito del ser al
deber ser, del •es» al «debe•, de lo descripti-
vo a lo prescriptivo. Pero en el discurso
educativo, ya desde la familia, se da en rea-
lidad un tránsito paulatino e imperceptible
de lo uno a lo otro. Así se aprecia en el
ejemplo de frases dichas a un niño para
que no le haga daño a su hermanito peyue-
ño en una probable progresión de este
género: ^es tu hermanito» /•a los pequeños
no se les pega» /«mira, si le dejas en paz,
enseguida jugaremos juntos» / «ino le
pegues o te doy un azote!». Hay una transi-
ción en continuidad desde las orientacio-
nes propias de una guía cíe viajes -«por este
camino se llega a tal lugar sin pérdida• o de
un manual de instrucciones de uso de un
aparato daméstico -•se maneja de tal y tal
rnodo»- hasta las leyes penales o religiosas
y al imperativo categórico de la conciencia

Hablar de educación moral es una redun- personal: ^obra de tal modo yue ... so pena
dancia, un plenonasmo. Toda genuina de yue ...».
educación, no mera enseñanza, rezuma F.n la educación se realiza esa transi-
ética por todos los poros, constituye dis- «ción de un manera gradual, insensible: de
curso moral. AI igual que de la diplomacia lo descriptivo a lo exhortativo y prescripti-
se ha dicho que es la guerra por otros
medios, de la pedagogía cahe tamhién
decir que es moral por otros medios. La
docencia es una actividad moral, regida
por la razón práctica y por ideas bien con-
cretas, y no sólo genéricas, sobre lo bueno

vo. Ahora bien, dicha transición sólo pue-
de realizarse si se ajusta a posibilidades
evolutivas de los educandos. No puede
hacersc por vía de inculcación doctrinaría.
Fs ahí donde la psicología del desarrollo
sirve de guía al educador.
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EL DESARROLLO DF. LA CONCIENCIA
MORAL

Sirven de guía, ante todo, los conocidos
análisis de Piaget (1932/197] ) sobre el des-
arrollo del juicio moral, de I^i conciencia
ética. iJna de las aportaciones más durade-
ras de Piaget al conocimiento del desárro-
llo humano es haher señalado al juego
infantil como inicio del juicio moral como
sistema de reglas y en haher mostrado
cómo se engendran esas reglas, primero en
el juego, luego en la convivencia, ponien-
do así de manifiesto el tránsito del origen
de las mismas desde la heteronomía a la
autonomía.

Inicialmente el juego aparece como
actividad individual del niño. Aunque haya
varios niños, unos al lado de otros y con
actividad semejante sobre unos mismos
objetos, en la primera infancia cada cual va
a lo suyo, a su aire. El jueg<.^ infantil apare-
ce, pues, como activicíad vital específica,
no dependiente de la socialización, aun-
que tampoco ajena, sino interdependiente,
con desarrollo a la par de ella (F.lkonin,
1980). Sólo con el tiempo aparece el juego
conjunto, cooperativo o competitivo, don-
de otro u otros niños, como individuos o
en equipo, son indispensahles para llevar-
lo a caho.

Son numerosas y críticas las cuestiones
implicacias en la interpretacicín de las
reglas del juego infantil como predecesoras
de las reglas morales, pero tampoco todos
y cada uno de los puntos de la interpreta-
ción de Piaget son relevantes para el tema
presente. De él importa, sohre todo, rete-
ner que es en el juego interactivo entre
iguales, cooperativo o competitivo, donde
se origina el sentido y la práctica del con-
trol recíproco, y en definitiva, de la eyui-
dad, de la justicia.

Naturalmente, el niño se esfuerza por
ganar en el juego. Pero aun entonces.lo
hace observando reglas comunes. Compe-
tir no excluye estar cooperando. F.n eso es
cooperativo incluso el más competitivo de

los juegos, doncíe se enfrentan dos perso-
nas o dos equipos sobre la base, sin embar-
go, de que operan juntos, de que asumen
un reglamento común de juego y de com-
petición. F.n el establecimiento y reconoci-
miento de reglas encuentra Piaget un equi-
valente en actos de lo que en una discusión
se realiza con palahras. A panir de cierta
edad, o mejor, de cierto nivel de desarrollo
cognitivo, el niño es capaz de proponer o
de aceptar que se camhien las reglas con
tal de que la modificación se produzca con
el acuerdo de todos. Desde ese momento
las reglas aparecen espontáneamente pro-
ducidas por los jugadores y negociadas
entre ellos a partir de la experiencia de
haber competido por ganar. Tales reglas
autónomas, así acorciadas, clejan de ser
eternas, absolutas, a la vez que capricho-
sas, arbitrarias, al modo cíe las impuestas
por una autoridad superior externa; son
susceptihles de modificación en la interac-
ción, en el intercamhio y la reciprocicíad.
Fsta es el fundamento de las reglas, del
acuerdo y respeto mutuo y, en fin, del
compromiso. Y en relación con ello apare-
ce la noción de lo justo y lo injusto, de1
^unfair^ inglés, de espectro semántico muy
amplio, y que en castellano es, a la vez, fal-
so, desleal, injusto, frente al correspon-
diente •fair^: imparcial, rar.onable, honesto,
juego limpio.

Ciertamente, no todo es sfilido en el
análisis piagetiano. Por de pronto, es gran-
de el salto ciescie las reglas de juego a las
mor► les. Yor otro lado, está asimismo la
presión de unas generaciones sobre otras,
de los adultos sohre los niños. Ella consti-
tuye, sin duda, otra fuente, otra acepción
de lo moral, que no cahe ignorar: la de una
moral heterfinoma, de tcxias formas segu-
ramente también indispensahle. De hecho,
en los propios adultos, por moralmente.
autánomos yue sean, para la regulacián de
su conducta pueden result<^r necesarias las
fuentes heterbnomas de tradición, presión
social y normas. A Piaget, de todos modos,
le corresponde el mérito de haher traído a
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luz un elemento constitutivo, el de que el
juicio moral autónomo se gesta en el curso
de unas interacciones entre iguales, en
concreto, de los niños en los juegos comu-
nes; y> junto con eso, que existe continui-
dad evolutiva de unas reglas a otras. Hay
aquí una ética genética, análoga a su epis-
temología genética, paralela y complemen-
taria de ella.

No tanto la conciencia o el juicio
moral, cuanto el razonamiento ético ha
constituido el foco de estudio y análisis de
Kohlberg (1992) en un nudo de entrecru-
zamiento de psicología evolutiva, pedago-
gía y filosofía moral. En su investigación a
través de media docena de sociedades
encuentra que el desarrollo de ese razona-
miento puede jalonarse en tres niveles: (1)
el preconvencional, típico de la infancia,
cuando el niño interpreta y asume las eti-
quetas de bueno y malo conforme a sus
consecuencias físicas de premios y casti-
gos; (2) el convencional, propio más bien
de la adolescencia y preadolescencia, de
una moral de conformidad y sumisión a la
regla como sustentadora del orden social y
de las expectativas de otros; (3) el poscon-
vencional, alcanzable a partir de la adoles-
cencia, pero yue significa ya plena madu-
rez moral, y en que los conflictos entre
valores son resueltos mediante procesos y
decisiones racionales, en términos de con-
trato social y leyes democráticamente esta-
blecidas, o bien, en un estadio ultimo, de
una universalidad racional y un ideal inte-
riorizado de justicia por encima incluso de
las leyes positivas.

Una cuestión crítica, tanto en Piaget
como Kohlberg, es la de si los estadios del
juicio y razonamiento moral obedecen a urV
esquema tan simple de estadios, es decir, si
realmente se dan tales estadios, es más, la
de si nacen bajo cualquier circunstancia, si
son universales. El legado valioso de un
enfoque de esta naturaleza, en Kohlberg
como en Piaget, radica no tanto en lo des-
criptivo (quizá valen sfilo par.t la s<:^ciedad
occidental moderna) cuanto en la génesis.

Justo por eso cabe poner en duda, sin otro
daño para el modelo, la universalidad de
los estadios, sobre todo los de Kohlberg.
Ciertas condiciones previas de igualdad,
sea naturales, sea sociales («democracia^^ de
los pares) son precisas para el progreso en
los estadios. Yor señalar un ejemplo extre-
mo y a primera vista paradójico: el niño
príncipe, pese a sus numerosos precepto-
res, pero por falta de compañeros iguales a
él, no es probable que progrese hacia una
verdadera madurez moral. Tampoco es
probable que evolucione hacia ella el niño
esclavo, en el otro extremo, en aquel don-
de un pequeño puede estar tiranizado por
todos, sin un solo compañero con el que
cooperar o realmente competir en pie de
igualdad. No está fuera de lugar aquí aludir
a la dialéctica hegeliana del amo y del
esclavo, y a su reciprociclad en sus respec-
tivas posiciones. Desde el punto cie vista
evolutivo, del desarrollo de las relaciones
interpersonales, de la madurez moral, per-
sonal, el amc>, el señor absoluto, puede ser
tan inmaduro como el esclavo. Los estadios
morales de Kohlberg no son connaturales a
la adolescencia ni a la adultez como hecho
biológico; son fruto de aprendizaje y de
maduracicín y sólo Ilegan a constituirse
bajo determinadas circunstancias que los
fomentan, también, desde luego, experien-
cias de injusticia que generan reactancia e
insurrección.

EI propio Kr^hlberg es sabedar de
ello. Habla de los mecanismos yue rigen la
transicifin de un estadio a otro: el desequi-
librio y el reequilibramiento cognitivo,
debicío a su vez a que en la in[eraccicin
social los esquemas de conocimiento y
razonamiento se ven desafiados de conti-
nuo al yuedar cantr^riadas las propias
expectativas egc>céntricas; el »role-taking» o
capacidad de ponrrse en el lugar de otro,
de colocarse en la perspectiva de los
demás. A su juicio, el desarrollo moral puc:-
de fomentarse hasta el extremo inrluso dr
adelantar una transirifin a nivel supc:rior
yue de modo natura9 tardaría más en pro-
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ducirse. De hecho, al presentar a niños de
modo sistemático un tipo de razonamiento
moral de nivel superior, se fomenta el des-
arrollo hacia ese nivel. La presentación de
dilemas y conFlictos y la discusión razona-
da sobre ellos constituye un procedimiento
educativo.

Ahora bien, lo moral no se reduce a
esos juicios, a la conciencia, al razona-
miento. Hay otras facetas de lo moral y son
precisos otros análisis que atiendan no tan-
to a los juicios, cuanto a los comporta-
mientos morales, prosociales o aitruístas, y
sus respectivos opuestos. También ahí
cabe decir que el desarrollo del juego
infantil está en la génesis: se halla en el ori-
gen no sólo de la conciencia moral, sino
también de acciones morales, de coopera-
ción aún en medio de una competición.
Pero hay otras raíces y más tempranas, allí
donde la primera socialización del niño
toma el relevo de la biología.

EL ROSTRO Y LA EMPATfA

La raíz primera de lo moral es el reconoci-
miento del otro, Los bebés nacen prepro-
gramados para interesarse por los seres
humanos, reconocer a las personas en su
globalidad y tener alguna percepción tam-
bién global de su propia identidad, junto
con y más allá de las percepciones de obje-
tos concretos exteriores. Pero también res-
pecto a objetos externos, y en general, el
hebé se interesa por las personas antes y
más que por las cosas. A los diez días reco-
noren por el olfato el olor de la madre, a
los yuince días establecen asociaciones
entre la voz y el rostro de la madre. Reco-
nocen antes el rostro ajeno, e( de la madre
o figura materna, que el suyo propio. Esa
figura es el primero de los patrones de
reconocimiento en la percepcicín infantil.
No es mera letrilla cuni la de una canción
festiv<tlera yue decía: •son todas hellas las
madres del mundo, cuando a su pecho
ahra•r.an a un niño^^. Lo ha cscrito tamhién

Harlow (1976) desde experiencias de labo-
ratorio: para los bebés, sean humanos o
monos, todos los rostros de madre son
bellos.

A partir de la mirada y el alimento se
establecen relaciones interpersonales cons-
titutivas. F,1 niño no se relaciona con un
mundo; se relaciona con una persona. O si
se quiere; esa persona es todo su mundo,
en un sentido parecido al que, semanas o
mcses antes, la matriz era todo su universo.
En ese mundo, no mucho más amplio
todavía que la matriz de la que acaba de
salir, el bebé se maneja con unos pocos
gestos. Paulatinamente, sus reflejos innatos
se van organizando en actos que sólo en
apariencia son simples: succión del pezón,
miradas, llanto y movimientos de brazos
hacia el adulto cuidador. En algo tan senci-
llo como el llanto se dan elementos consti-
tuyentes de relación moral; se da una inter-
acción y una doble experiencia muy origi-
naria, la de reconocimiento del rostro por
parte del bebé y la de empatía por parte de
la madre.

Mencionar la empatía es aludir a una
presumible raíz biológica de sentimientos y
conductas morales (Hoffman, 1)S1). Por
empatía -•sentir dentro de•- se entiende,
primero, la emoción espontánea y, des-
pués, el sentimiento por el yue alguien se
pone en el lugar de otro, •en la piel• de
otro. La reaccifin de empatía seguramente
no es exclusiva de la especie humana, pero
también en los humanos deriva de una raíz
biológica cuyo sentido filogenético es cla-
ro: la protección del recién nacido para
que pueda sobrevivir. La naturaleza ha pro-
visto de empatía a los progenitores de las
crías de muchas especies animales, desde
luego, los de aves y mamíferos, con fines
de supervivencia de las cxías y, por consi-
guiente, cíe la especie,

La empatía no es exclusiva de las
madres. Los adultos en general, y salvo
perversión desnaturalizada, suc:len •empa-
tir.ar• con los behés y ron los niños p^yue-
ño;^, desprotegiclos. F:s más, la etnpatía
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puede y suele despertarse asimismo ante
otras personas -y no ya sólo niños- en
situaciones de desvalimiento o de sufri-
miento. Por otra parte, también segura-
mente el propio bebé empatiza con la
madre o la persona cuidadora. LJn análisis
alternatívo, pero afín, toma esta empatía
del bebé bajo el concepto de otro senti-
miento asimismo con raigambre biológica
y constitutivo de una relación: el motivo 0
necesidad -y consiguiente sentimiento- de
apego. El niño pequeño y no ya tan peque-
ño necesita para sobrevivir de un compor-
tamiento de apego respecto a una o varias
figuras protectoras. Y, por otra parte, será
ese apego uno de los componentes de las
relaciones de intimidad y de cariño en la
vida adulta (Bowlby, 1995).

Desde esa base innata, por extensión
adquirida, por educación, pueden la empa-
tía y el apego ampliarse a otros, al encon-
trar a otras personas o, respectivamente, al
encontrarse uno mismo en condiciones de
desprotección. Se Ilegan a consolidar así
sentimientos y predisposiciones estables
que serán pieza integrante del altruismo,
de conductas en favor de otros y de afilia-
ción y fidelidad a otros, así como de idea-
les y aspiraciones de justicia y de solidari-
dad: en definitlva, de ruptura de un egoís-
mo amorat y premoral. No hace a] caso -o,
más bien, no tiene sentido- discutir si esa
base biológica disminuye algún mérito en
las acciones prosociales, solidarías. No se
trata de méritos. Ni se trata tampoco de
especular con la idea de una moral pura,
ajena a la biología. Nada sucede en el hom-
bre en contra de -o de espaldas a- la bio-
logía: ni la moral, ni e! arte, ni la religión.
Por lo dernás, en cuanto trasçiende las rela-
cianes de los progenitores ran ►os hijos,
síempre es más yue reacción biológíca; es
sentimiento socialmente asimilado, educa-
do por la razón.

La relación ron la macíre es singular,
pero no única. Por los concx:idos estudios
de laboratorio de Harlow y Harlow (1979)
sobre privación social en monos se sabe

que, una vez transcurrido el periodo crítico
de los primeros meses o semanas, la ausen-
cia del sistema infante-infante es todavía
más nociva que la privación de la madre. Es
más, el sistema afectivo madre-niño puede
ser parcialmente subsanado por el sistema
de relaciones entre compañeros.

En todo ello se constituyen las relacio-
nes con los ^otros significativos». En la lac-
tancia el niño adquiere la experiencia posi-
tiva de la vida como puro regalo, comenta
Erikson (1980). Es una experiencia de vivir
que consiste en experlmentar, vivenciar,
percibir un mundo propicio y que atiende
a las necesidades del recién nacido: un
entorno que no le es hostil, aunque sí pue-
da frustrarle y hasta serle adverso más de
una vez ahora y en el futuro. Por otro lado,
al cabo de los años habrá un momento en
que este niño de ahora se hallará en otra
posición: no ya de lactante, sino de adulto.
Para entonces, si todo ha ido bien, si ha
aprendido de la experiencia y de la vida, si
ha resuelto con acierto las transiciones vita-
les, a veces críticas, de la infancia y de la
adolescencia, será capaz de lo que el pro-
pio F,rikson señala como propio de etapas
de madurez en la identidad personal: de
involucrarse en relaciones de intimicíad
personal y de crear, generar, en torno suyo.

Son marcadores evolutivos, todos
ellos, relacionados con el desarcollo del jui-
cio y del comportamiento moral. Corres-
ponden a un análísís descríptivo de lo yue
suele producirse a lo largo de la vida, al
menos en nuestro mundo occidental. La
cuestión entonces es qué puede hacer el
educador con esos mimbres, y cómo hacer,
para promover en los m^ís jcívenes actitu-
des y prácticas de buena convivencia, en
una palabra, para forjar l^uenas penonas.

.^

LA CONSTRI.JCCIÓN l^F. LA PFRSONA
MORAL

I.a persona moral no nace, sino yue se hare
y-c:n metáti^ra hoy en hoga- se constniy^.
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En gran medida el propio sujeto se cons-
truye él mismo como sujeto moral con los
materiales a su disposición. Los educado-
res desempeñan una función auxiliar, aun-
que decisiva, en esa construcción, en esa
forja.

EI papel de los educadores ha de ser
justamente valorado. Contra lo que Watson
soñó, no son omnipotentes; y no lo son
porque además cada persona, cada edu-
cando, es el principal dueño de sus actos.
La cuestión, sin embargo, no es tanto la de
la magnitud del poder pedagógico en
manos del educador, cuanto del modo de
educar por Su parte. Nunca se dirá bastan-
te que no existen recetas para educar la
personalidad moral. Las indicaciones a
continuación, pese a su formulación aserti-
va y a su aire contundente, han de enten-
derse como propuestas o sugerencias, líne-
as de actuación educativa, y no, en absolu-
to, como un recetario.

• Cómo hacer o fomentar buenas per-
sonas no es aislable de cómo hacer
personas. Incluso el precepto de
amar al prójimo como a sí mismo
presupone que uno tiene amor pro-
pio. Es posible ver la ética como
amor propio (Savater, 1988). De
modo radical: donde no hay perso-
na no hay tampoco buena persona;
el cuidado de uno mismo es condi-
cicín del cuidado de los demás.

• La educación moral, sin embargo,
no procede contra corriente de la
biología. Ciertamente ha de endere-
zar amores propios y egoísmos,
pero cuenta con el soporte también
de sentimientos profundamente
arraigados en lo biológico, como la
empatia y el apego, referidos a los
otros y yue obligan a salir de uno
mismo. La educación moral no es
contra viento y rnarea. Antes, al con-
trario, cuenta can el empuje de vien-
tos a su favor yue la facilitan. Es pre-
ciso aprovechar pedagógicamente
los sentimientos morales que, salvo

desnaturalización, y por el contrario,
con toda naturalidad, tienen los
niños y los adolescentes.

• La conducta moral, prosocial, de
convivencia, reyuiere capacidad y
disposición para ponerse en el lugar
del otro. Toda clase de técnicas
pedagógicas que favorezcan esa dis-
posición están al servicio de una
educación para la convivencia.

• Los juicios y el razonamiento moral
se promueven mediante la propues-
ta de dilemas y cuestiones morales
para discutir en común y en un nivel
al alcance de los esquemas mentales
de los educandos. Por su parte, la
conducta moral se fomenta sobre
todo mediante actividades y juegos
cooperativos entre iguales.

• Existe estrecha relación entre la
madurez moral de la búsyueda de la
felicidad por la excelencia y autocui-
dado propios y la honestidad ética
en el trato con los demás. Se puede
enunciar ese nexo de formas distin-
tas que todas, sin embargo, vienen a
parar a lo mismo. Se ha dicho, por
ejemplo, que una persona no pacifi-
cada consigo misma no puecle vivir
en paz con los demás. Pero los anti-
guos ya lo sabían: yuien no tiene
orden en su propia vida y su propia
casa, quien no sabe cuidar de sí mis-
mo, difícilmente puede poner con-
cierto en la vida pública y social.

• La convicción es preferible al adoc-
trinamiento. Entre las convicciones
en yue es posible fomentar educati-
vamente está la de yue el propio
bien, la propia felicidad, resulta difí-
cil de separar de la feliridad y del
bien de otros, en especial, de los más
próximos, de ayuellos con yuienes
se convive. Líi reciprcxidad, antes de
dimanar de un deher, dimana de un
hecho, un dato: casi todas las piedras
que lanzamos acaban p<^r caer sobre
nuestro propio tejado.
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• En todo caso, hay que asegurar que,
al momento de llegar a la adolescen-
cia, estén claras y firmes ciertas pres-
cripciones o más bien prohibiciones
absolutas en que, como ética de míni-
mos, se basa la civilización. Cuando
no se ha encontrado otra vía eficaz,
deben apuntalarse algunas conviccio-
nes esenciales, aunque sea por vía de
puro y simpie adoctrinamiento, de
retórica publicitaria. No son muchas,
son contadas las prohibiciones: no
matarás, no torturarás, no violarás, no
dañaras el ambiente. Debe también, y
en consecuencia, estar clara la conde-
na y repulsa del terrorismo, de la gue-
rra y, en el orden cotidano, de la
agresión y la violencia como medios
de resolver contlictos. Esas grandes
negativas morales deberían ser repe-
tidas e inculcadas por el educador en
las oportunas dosis y con el mejor
estilo publicitario de que sea capaz,
como en anuncios de juguetes o de
rebajas. Y desde la infancia los
pequeños habrían de dis[in^uir estas
Krandes prohibiciones de aquellas
otras -menores, veniales- y en las
que, sín embargo, a menudo se colo-
ca tocío el énfasis, como no mentir,
no insultar o no ir sucio.

• La educación moral propiamente

dicha, la orientada a formar buenas

personas, buenos ciudadanos, ha de

ser diferenciada de una enseñanxa o

instrucción en materia de ética, de

una disc:iptina en parte empírica y

en parte filoscífica, consistente en

investi^ación y teoría sobre el com-

portamiento y sohre los juicios

mordles. La éÚCa en eSte sen[ldo eti

metadiscurso respecto al cliscurso
primero, exhortativo y prescriptivo,
de la moral. l3uena parte de los eyuí-
vocos surKidos a propí^sito cle la
presencia de ética o moral en la edu-
cación se deben a haber confundido
ambos órdenes.

EDLICACIÓN MORAL F.N LA ESCUELA

Lá Escuela -es decir, el conjunto de las ins-
tituciones formalrnente educativas, desde
la edad infantil hasta la universitaría- ha de
ser educadora en la convivencia moral; y
ha de serlo no en una relación extrínseca,
sino en su naturaleza propia, puesto que
ella misma es una institución moral, sujeta
a reglas. No es que al niño o a! adolescen-
te de hoy se le eduque para comportarse
mañana de adulto como sujeto moral; es
que la convívencia escolar es ya conviven-
cia de sujetos morales que en ella crecen y
se constituyen como tales.

Hay principios ^enerales en esa consti-
tución moral de la Escuela. Son fundamen-
tales el respeto, por parte de los adultos, de
los maestros, hacia los discípulos, y la coo-
peración pacífica entre compañeros, entre
iKuales. Este es el niícleo de una conviven-
cia y participación democrática -cívica,
civil, comunitaria- en el aula y en la escue-
la. El aula constituye la primera célula de
•res publica^ en que, más allá del recinto
privado, familiar, se inserta el niño, En esa
célula ha de vivir y experimentar los valo-
res de la convivencia pacífica y no scílo ser
instruido en ellos.

La pedaKoKía correspondiente a esos
principios tratará de favorerer al máximo el
autoKohierno del aula y de la escuela, el
establecimiento de un sistema disciplinario
justo, cle reciprocicíad, basado en valores
democráticos, de convivencia, medit^idos y
debatidos, retiultantes de un prcxeso colec-
tivo dc toma de dec:isiones, donde cada
cual, también el niño, participe seRún scc
capacidad y responsahilidaci. En este prexe-
so ha de hallar su tiempo y su luKar ei deba-
te acerca de principios ^;enerales dc: eyui-
dad distributiva, comc) los de •a cada uno
seKún su mérito• o cle •a cada uno s^Kún sus
necesicladc:s•; pcro asimismo han de por-
menori•r.ar^c drtalles bien canrretos, como
los repanos de tareas, las re^las de disripli-
na y las sancionc:s asrxiad:ts a las transKre-
siones c inrumplimiento dc las mismas.

r
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Terna delicado es cómo puede la
Escuela respetar la pluralidad de modelos e
idearios morales presentes en la sociedad
moderna, en particular, cómo hacerlo en
temas vidriosos, como el del aborto para
los católicos o los emblemas ético-relígio-
sos de una cultura islámica. F.1 maestro, el
profesor ha de tener claros los límites de lo
admisible y de lo intolerable. Los límites de
la definición de lo moral, de una moral sus-
tentable en la Escuela, son los marcados
por la Constitución Española y por la lega-
lidad vigente. Han de ser enseñados, por
tanto, valores morales y cívicos de demo-
cracia, de igualdad, de tolerancia, de res-
peto mutuo, de participación. En ninguna
escuela puede tolerarse el adoctrinamiento
en contra de la Constitución o de la legali-
dad democrática vigente, aunque pueda
aceptarse el distanciamiento crítico respec-
to al marco legal y constitucional de nues-
tra convivencia y la indicación de que pue-
de ser modificado en tal o cual disección.
Esto implíca, por ejemplo, que en el aula
cabe informar de yue el aborto es conside-
rado por la doctrina católica como pecado,
con todo lo que ello significa en contexto
religioso; pero no se puede enseñar yue el
aborto sea un crimen o un asesinato. Igual
diferencia entre moral cívica, pública, y
moral no ya sólo privada, sino yuizá fami-
liar y cultural, es indispensahle para otras
referencias religiosas y culturales. Una edu-
cación para la ronvivencia pública ha de
ser firme en el repudio de toda clase de
sectarismos morales, aunque respetuosa
con la conciencia moral y con las prácticas
.yue no darian a otros.

La propuesta de una educación moral
o ética como alternativa a la religicín es
impresentable en un Fstado no confesio-
nal. La moral y/o la ética ha de ofertarse a
la totalidad de los ciudadanos alumnos y
no sólo a aquellos que no cursan religión.
No puede acimitirse un planteamiento de:
•quien no tiene religión, yue tenga al
menos ética^. Cualyuier modo de presencia
dc una asignatura de ética como alternativa

a la religión contribuiría a perpetuar tan
peligrosa idea; consagraría la existencia de
dos clases de moral, la religiosa, católica
por lo general, y la de los agnósticos o ate-
os; y dejaría, en definitiva, sin asegurar la
educación moral de los propios ciudacia-
nos católicos, cuya formación moral en un
currículo y con profesores fuerct de las vías
ordinarias de acceso a la docencia, sólo
desde una ingenuidad angelical cabe supo-
ner garantízada por los profesores de reli-
gión.

Dentro del marco constitucional y legal
de la educación moral hay qçre confiar a la
responsabilidad y a la conciencia de cada
profesor el modo de su realización y su
didáctica, dejando a salvo siempre la for-
mación de un juicio autónomo por parte de
los alumnos en el contexto de una socie-
dad ideológicamente plural y en el respeto
y comprensión hacia las actitucíes y valores
de otros.

Puesto yue la educación, toda ella, es
una actividad de carácter moral y rnorali-
zador, no hay razones para hacer de lo
moral un área específica, ni tampoco para
constituir a un determinado profesor -sea
el tutor, o el profesor de ética- en respon-
sable principal de la eduración moral. No
debería asignarse en ella a un profesor
determinado, al tutor, más tareas específi-
cas de las que se le asignan en otros ámbi-
tos. Atribuírle formalmente esta responsa-
bilidad traería como efecto inmediato yue
el resto de los profesores se desentendie-
ra de tal educación. En el ámhito moral el
tutor ha de desempeñar las mismas fun-
ciones que en otros aspectos educativos:
coordinar las distintas dimensiones cduca-
tivas, contrihuir a su integración y perso-
nalización en cada alumno, ayudar a éste
a superar dificultades generales, a nego-
ciar sus conflictos y, en general, asistirle
en sus relaciones e interacciones con el
entorno. Todo ello es compatible con la
posibilidad de yue> dentro de las activida-
des sugeridas a los tutores, puedan y
deban incluirse algunas más t•xplícit,inien-
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te relacionadas con la educación moral,
como son: comportamiento cívico, consu-
mo de drogas, relaciones entre sexos,
madurez ideológica, etcétera. Por otra
parte, la contrapartida de que no haya una
materia específica de moral o ética es que
a lo largo de los años de escolariciad obli-
gatoria no hasta con yue quede implícita,
ha de hacerse del todo explícita la presen-
cia de la dimensión moral en la educa-
ción.

Mientras la educación moral propia-
mente tal no tiene por qué ser -e incluso
quizá es imposible que sea- objeto de un
área o materia específica, la enseñanza de
una ética entendida como disciplina, como
reflexión disciplinada acerca de la conduc-
ta de las personas y de los distintos idearios
morales, sí que puede ser objeto, tal como
lo es en el actual ordenamiento, de una
asignatura específica (en el nivel del t3achi-
llerato) o de un bloyue importante de área
(en el último ciclo de la enseñanza obliKa-
toria). Esa disciplina o materia contribuirá
también a la educación moral, pero no ha
de confundirse con ésta. Por su naturaleza
propia es dificil poderla impartir de mane-
ra formal antes de la adolescencia, cuando
los alumnos alcanzan la capacidad de pen-
samiento refiexivo y crítiro. Sus contenidos
habrán de ser de psicología y saciología de
la conducta moral, así como de ética pro-
piamente filosófica.

En esa disriplina o temática ética, el
profesor dcbe ser un conocedor de la
materia, que sin embargo no puecíe
impartir desde una irnposible neutralidad
axíolcígica. El profesor enseñará romo
intérprete autorir.ado de las valoraciones y
normas de acciCm vigentes en la sociedad
actual y en el pasado: no mero transmisor,
no siuiple portavoz o gramola sin voz
propia, sino intérprete crítico, un espc:jo,
distanciado tanto dc los rompc^rtamientos
reales, cuanto de las doctrinas nwrales,
favoreciendo c^n su distanc•i.rniicnto mis-
mo el dNSplit•gue de un espacio de retle-
xicín racional ac•erca de c•Ilos y c1e la po^i-

bilidad de modificarlos. Será intérprete
también que ayude a los alumnos a sope-
sar críticamente y a coordinar los variados
e incompatibles sistemas de valores yue le
vienen dados desde instancias no formal-
mente educativas, pero intluyentes, como
la televisión. En ese mismo papel, podrá
hacer de mediador y nudo de enlace entre
las diferentes propuestas relativas a la
acción propiamente humana. Ayudará a
atar cabos, a anudar la piezas de un puz-
le, el del pluralismo moral contemporá-
neo, que sin eso quedarían sueltas, inco-
nexas. Su mediación permitirá organizar
cierta unidad -unidad, por lo demás, pre-
caria e inestable- entre modelos morales
incompatibles y discursos de naturaleza
tan dispar; y en eso contrihuirá a esclare-
cer y a dotar de sentido a las decisiones
personales sobre valores yue los alumnos
adopten.

Si hace falta valor para educar ( Savater,
1997), mucho más valor -no temeridad,
tampoco audacia- es preciso para ecíucar
en valores, para la educación mortl. Pero
al maestro, al profesor, como al soldado, el
valor y la capacidad se 1e deben suponer. Si
alguien cree c:arecer de ellos, no ser capaz
de ello, o no estar a la altura, o si el tema lo
reputa ajeno, porque lo suyc^ es, por ejem-
plo, la física y la química, es mejor yue se
dediyue a otra tarea: quizá podrá Ilegar a
premio Nc^bel, pero na será nunca un buen
educador.

La educación moral es el yuicio de la
educ.ación. F,n ella la sor.iedad intenta
transmitir lo mejor de sí misma a las jóve-
nes generaciones. Sobre todo en la familia
y en la escuela, tr.ttamos los adultc>s de yue

^los más pequeños, los más j<ívenes, Ileguen
a sc:r rnejores yue nosotros. Será un proce-
so lento, una larga historia. 1'ero del mismo
modo yue la mcclia d^ la t<► Ua dc: los rsha-
ñoles se^ t^a incrernentaclo algunos milímr-
tros en cl tranticurso de un par dc• t;enera-
cionca, no s^rcí impc^sihle ayudarles a rre-
cer por encinw cle nosotros ^ n rstatura
m<^ral.
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LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA EN ESPAÑA:
EL VfNCULO ENTRE FINANCIACIÓN Y CALIDAD

CARMEN Pi`RF,Z ESPARRF,LLS (•)

RESttFrnx. El objeto del artículo es el analisis de la relación entre la financiaeión auto-
nómica de las uníversídades púbiicas y la calidad universitaria en España. Este obje-
tivo principal se concreta en los tres apartados del artículo; en prlmer lugar, la des-
cripcíón del contexto actual de la educación universitaria en España; en segundo
lugar, los cambios introducidos en el sistema de financiación universitaria como con-
secuencia de la descentralización; y, finalmente, la revisión de divenas experiencias
Ilevadas a cabo por las comunidades autónomas yue int^ntan potenciar la calidad
como uno de los elementos clave de la financiación univenitari^+.

Aas^c'r. The aim of this article is the analysis of the relationship between the finan-
cing of pubiic tJniversities and the quality of Higher F.ducation in Spain. This main
objective is shown on three pans of this anide: in the first place, the descriptian of
the current situation about Hígher F.ducation in Spain; in the second place, the chan-
ges in the Higher Education funding; and finally, the survey of various experienccs
developed for Spanish regians that try to promote quality as a key conccpt in Uni-
versity financing system.

í.a preocupación por la calidad de la ense-
r^anza universitaria ha Aenerado la necesi-
dad de introducir algunos camhios en el
sistema tradicional de la financiación uni-
versitaria. Esto ha implicacío, no sólo que
las Administraciones autonómicas bus-
quen aumentar la eficacia y eficiencia cc^n
la que se gestionan los recursos públícos
dedicados a la educación universitaria,
sino que tamhién ha hecho reflexionar a
la Administracián Central en la necesidad
de potencíar una educación superior cle
calidad que se aceryue a los reyuerimien-
tos de esta nueva soriedacl e intcgre I.t
calidad c^mo compc^nente estratégico en

la búsqueda de la mejora de la enseñanza
universitaria.

F.n este contexto, el presente artículo
se centra en la financiación uníversítaría
autonĉímica y su vinculacióm m^ !a calidad
de las universidades públicas, ciefendiendo
que el apoyo público a la educación supe-
rior sigue siendo esencial para a^eKurar la
consecución equilihrada de los obje[iv<^s
edurativos y socialeti. F.I artículo se estruc-

iura en tres Kr{ncies apartados: en primer
luKar, se describen aquellos aspectos más
importantes que configuran la situacicín
actual de la educacicín universitaria en
nuestro país. F.n seKundo lugar, se trata
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específicamente la financiación autoncími-
ca de las universidades púhlicas y su vin-
culación reciente con fórmulas que tengan
en cuenta la calidad universitaria. Final-
mente, se repasan las diversas estrategias
financieras en husca de la calidad Ilevadas
a cabo en las comunidades autónomas,
con especial referencia al caso de los con-
tratos-programa. EI artículo se cierra con
unas reFlexiones finales.

EL CONTEXTO ACTUAL
DF. LA EDUCACIf^N UNIVERSITARIA
EN ESPAÑA

La situación actual de la educación univer-
sitaria en España se caracteriza por diver-
sos rasgos, algunos de ellos históricos,
otros estructurales y, finalmente, algunos
dcbidos a las últimas reformas que han
tenido lugar. Dentro de ellos, es muy ele-
vado el número de características que afec-
ta al sistema universitario, pero podemos
convenir los siguientes aspectos:

• Crecimiento del sistema universita-
rio. Los sistemas de educación supe-
rior en la mayoría de los países occi-
dentales han experimentado una
expansión vertiginosa a partir de la
década de los cincuenta. Esta expan-
sión ha tenido lugar posteriormente
en España, donde el volumen de
matrículas pasó de 170.602 alumnos
en el curso 1959-60 a 1.583.297 en el
curso 1998-99 ( Informe Universidad
2000}. Esto es, en cuatro décadas
sus efectivos se han multiplicado por
más de nueve. EI anterior crecimien-
to es similar al del resto de países
más desarrollados. No obstante, este
incremcnto no ha sido sostenido en

el tiempo y se experimentó una
ralentización en la década de los
setenta, volviendo a retomar un cre-
cimiento expansivo en los ochenta.
Así, en Esparta, el número de estu-
diantes matriculados se duplicó
entre el curso 1984-85 y 1998-99,
pasandc^ de 788.168 a 1.583.2^7, con
una tasa de variación anual media
de 4,5% de los estucliantes de nuevo
ingreso, según este mismo Informe',
Además, desde 1984 se han creado
32 universidades nuevas (19 públi-
cas, 12 privadas y la Universidad
Internacional de Andalucía). Asimis-
mo, han surgido nuevas titulaciones
y se han desarrollado nuevas áreas
de conocimiento que responden a
los avances tecnológicos desarrolla-
dos en fechas recientes.

• Restricción de recursos financieros.
Esta circunstancia es un prohlema
que afecta de maner•a creciente a la
gran mayoría de los países de nues-
tro entorno. Incluso en los países de
la ocnF ya no existe la bonanza de
tiempos pasados. F.I caso de Japón
es el más claro pero también lo antc-
rior es aplir<ible a Canadá y un huen
número de países de Europa occi-
dental, como por ejemplo, Fn ►ncia y
Alemania. En el caso de España z, el
gasto total det sector público y pri-
vado en instituciones de enser3anza
superior como porcentaje del F^t^i
pasó del 0,6% en 1985 al 1,1'% en
1995. En el mismo periodo, la media
de los países de la cxa^F:•fue de 1,2%
y 1,3%, respertivamente ( htforme
Universidad 2(XXJ). Sin emlaargo, en
España, se ha venido constatando
una disminución del porc•entaje del

(1) (-omo scñala c•I /nfbrmN U^til^ersicluct 20(XJ, ca rrrrimirntc^ clc• la ^ohlaricín univrctiitaria cn el lirturc^ cs
inriene^. Fs ntuy reohahle yue el número cte estudiantex cle perfil h'adicional descic•nda cunx> ecrosrcuenei:t elt•
la rt•c^lucibn elentoKráfica ttrt•vista. tiin t•nth:u'Ke^, e^t:t tt•ndt•nria ix>clría versr cuntrarrestaJa, en parte, itc^r ixr
hLtcicín acluUa y I:t formacicín c<tntinua.

(21 Vf•:tsc C:tlero (2(N)31.
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P[B destinado a este 8asto. Así en
1998, el porcentaje fue de 0,96% del
PIB y, en el año 2000, había bajado al
0,84% del P[B3. A través de estas
cifras se puede constatar que, en
F.spaña, el porcentaje destinado a
educación superior ha sido, por un
lado, inferior a la media de los paí-
ses de la oc[^F, y por otro, que, a
pesar de! incremento observado
entre 1985 y 1995, la tendencia de
los últimos años ha sido la disminu-
ción de recursos.

• Financiación btuicamente pública .
En el caso de las universidades
públicas, aproximadamente el 80%
de su financiación procede de los
presupuestos públicos y, en última
instancia, de los impuestos que
pagan los contribuyentes (Arasa,
2001). Por tanto, debe garantizarse
que los recursos destinados a la edu-
cación universitaria se empleen de
la manera más eficiente posible,
lográndose la máxima calidad. F.ste
argumento se refuerza aún más si se
consideran las limitaciones en el
gasto público a las yue nuestro país
se ve sometido como consecuencia
del cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria, derivacío
de las políticas presupuestarias dise-
ñadas en el Tratado de Maastrich.
Yor tanto, la eficiencia en el reparto
de los fondos públicos y la obten-
ción del máximo rendimiento posi-
ble en el uso de los recursos se pre-
senta en la actualidad como una exi-
8encia itnprescindible.

• C'amhios en el conlexto nucionul.
Una de las consecuencias de la
aprobación cie la Constitucián Espa-
ñola en 1978 fue el establecimiento

de un Estado descentralizado. El
cambio en la distribudón de cc»npe-
tencias entre la Administracicín rrn-
tral y las comunidades autónoma,^
representó una modificación sustan-
cial en el marco de referencia de la
financiación de las universidades
españolas. Hasta 1985, toclas las uni-
versidades públicas eran financiadas
por el Gobierno central. A partir de
esta fecha, se inicia el proceso de
descentralización educativa en
materia de universidades que culrni-
nará nueve años después a.

• Cambias en el contexto europeo . La
enseñanza uníversítaria en España
ha reconocido y asimilado la necesi-
dad de promover cambios en el sis-
tema de educación superior deriva-
dos de las nuevas normativas euro-
peas(Dc^claraciáncteBolonia, 1^)9).
Con la creación del •espacio euro-
peo de educación superior^ se está
demandando una profunda reorga-
nización y una mayor armonización
de los sistemas europeos de educa-
ción superior y, consecuentemente,
una mejora de la eficacia del sistema
universitario. Además, la Declaru-
ción de Boloniu especifica yue los
sistemas de educación superior
deberían incrementar: la comparabi-
lidad, la compatibilidad, la transpa-
rencia y la flexibilidad. Ante esta
nueva encrucijada, ha surKido un
incremento de las expectativas de la
sociedad respecto a la actuación y
los servicios de las universidacles
públicas y una mayor exiKencia por
parte de los diferentes usuarios de

. dichas servicios.
• Cambios en lu orientucicín de lu

vulurución sociul. La socíedad ha

(3) /,a Untuerstdud hs/^uriola cm Cífrus (2(^2). Conseju de Rrc^torrs de L•is Uníversídadrs Fspañolas ( c;KUel.
(4) Desdc 1^Xxí [cxlas las univrrsicladrs públicas etitán transfrriJas a lus Mobiemos rcµiimales, exce^^tc^ la

Univrrsidad Nacion:^l de F.ducaciGn a Distancia ( i,N^tu) y la Univrrsidad Imernacion^l Mrnénder Prl:ryu l i i^+r),
qur con[inúan eiepen^iiendu eiel Ministe•rir^ dr F.clucación, Cultt^ra y IhroRe.ti ( n^er.i^),
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experimentado cambios en sus valo-
res; hoy se enfatizan valores como la
calidad y la excelencia investigado-
ra, la competencia, la responsabili-
dad pública, la transparencia y la efi-
ciencia. El usuario de este servicio
asume su papel de acliente^ y exige
bienes y servicios de calidad, inclu-
yendo una educación superior que
satisfaga sus expectativas. Existe una
creciente presión social sobre la cali-
dad de los servicios universitarios:
docencia, investigación, etc. Los
cambios y transformaciones del
entorno de la enseñanza universita-
ria repercuten de manera directa en
los sistemas de gestión, dirección,
evaluación y organización de las ins-
tituciones de educación superior.

• Crecíente preocupación por la cali-
dad. Ligada^ al argumento anterior,
esta preocupación comienza a surgir
a través de actuaciones coordinadas
por distintas instituciones y organis-
mos públicos cuyo fin es la búsque-
da de la calidad en la docencia, en la
investigación y en la gestión del sis-
tema universitario. Buena prueba de
ello son las numerosas actividades
puestas en marcha para evaluar la
calidad universitaria s: el Programa
F,.x^iertmental de Evaluación (Pro-
grama ESMU, 1992-94); el Proyecto
Piloto Europeo de Evaluación de la
Enseizanza (1994-95); los procesos
de evaluación interna y externa que
se estan llevando a cabo en el marco
del Ptan Nacional de Evaluación de
!u Calidad de las Universidades (rnrE-
cu, 1995) y del II Plan de !a Calidad
de las Universidades (PCt), 2001); y
los programas de evaluación institu-

cional de la AtvECn, como por ejem-
plo, la evaluación de los programas
de doctorado para la obtención de la
mención de calidad.

CAMBIOS EN LOS MODELOS
DE FINANCIACIÓN UNIVERSITARIA
TRAS F.L PROCESO DE
DESCENTRALIZACIÓN TERRITORIAL

Teniendo en cuenta el panorama de la edu-
cación universitaria en España definido en
el apartado anteriorb, la hipótesis de parti-
da que se plantea en este artículo es la
necesidad de propender al cambio en algu-
nos aspectos del sistema de financiación
por parte de las comunidades autónomas y
tender hacia la obtención de una buena
parte de los recursos en función de los
objetivos prefijados y los resultados obteni-
dos. De forma resumida, la orientación que.
se ha querido dar al presente artículo que-
daría recogida en la siguiente afirmación:

En épocas recientes, se ha argumentado
que los sistemas públicos se beneficiarían
de la introducción de esyuemas de incenti-
vos que favorecieran una mejora de la efi-
ciencia y la calidad de las actividades uni-
versitarias

Unjorme Universidad 2000, p. 287)

Según la tradición heredada de la situa-
ción anterior a la transferencia de las com-
petencias en enseñanza universitaria a las
comunidades autónomas, existían dos
grandes grupos de subvenciones públicas
en el modelo de financiación centralizado:
las subvenciones públicas para gastos dr
carácter corriente y las subvenciones para
gastos públicos de inversión. Las primeras
consistían en una subvención general bási-
ca' yue se establecía en función de los

(5) Vé•a.5e Mora (200^3).
(6) Debe tenene en cuenta quc a partir de este apartado lo Nxpuesto u51o tiene vigencia para la Universi-

dadrs núblicas.
(7) Esta subvención denominada comúnmente •subvención nominativa• tirne un fuene Exu^ dr la finan-

ciación del per.tional (dcx•ente y no dcxente).
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inputs (profesores, número de alumnos
matricuIados, títuiaciones, etc.). Las segun-
das se solían plasmar en un plan plurianual
de inversiones a medio plazo, el cual, nor-
malmente como máximo, solía ser quin-
quenal y cuyos fondos se asignaban según
diversos criterios: nivel de infraestructuras
existente, necesidades de nuevas instala-
ciones (edificios) y nuevos equipamientos
(bíbliotecas, centros de cálculo, redes
informativas y sistemas de información),
inversión de reposición, etc.

Tras el proceso de descentralización
territorial a todas las comunidades autóno-
mass, los distintos gobiern©s reglonales,
guiados por la cercanía de la responsabili-
dad y acuciados por la demanda de las
propias universidades, han puesto en fun-
cionamiento modelos propios de financia-
ción universitaria. Inicialmente, como han
señalado numerosos autores y, se trataba de
sistemas de financiación incrementalistas,
recihiendo las universidades de sus respec-
tivos territorios aumentos sobre los fondos
que antes recibían de la Administración
central, acompañados de ambiciosos pla-
nes de inversiones en algunas regiones.

Sin embargo, en los últimos años, estas
subvenciones entre las distintas Admínis-
traciones públicas educativas y las universi-
dades han empezado a fracturarse y la
introducción de fármulas o mecanismos
que tengan en cuenta la calidaci es cada
vez más frecuente. F.1 modelo de la Comu-
nidad Valenciana, diseñado en 19^4, ha
sido picmero en esta línea y ha servido de
guía como íníciacíón a esta nueva tenden-
cia de mejora de la calidad y la eficiencia
en la distrihución de la financiación públi-
ca de las univenidades. F.n el límite, hay
gobiernos regionales que han canalizacjp
toda la financiación autonómica cle sus
universidades públicas a través de la figura

de los contratos-programa, como es el caso
de Canarias.

El factor más evidente que ha incitado
esta transformación es la limitación presu-
puestaria de los gobiernos regionales ante
la demanda creciente de costes de los sis-
temas de enseñanza universitaria. F,n el
pasado, cuando este nivel educativo aten-
día a un porcentaje muy reducido de la
población, era posible suponer por parte
del Gobierno central que los recursos para
la educación universitaria seguirían exis-
tiendo, y que las universidades podrían
continuar sin preocuparse por la eficiencia
en el uso de los recursos o de la recupera-
ción de los costes. Actualmente, los
Gobiernos regionales cuentan con mayo-
res competencias de gasto y saben que un
mayor aprovechamiento de recursos en la
educación universitaria supondrá, por
ejemplo, más fondos para destínar a otros
niveles educativos, a la sanidad o a otras
políticas púhlicas.

Así, en relación con los mecanismos de
asignación de recursos públicos a las uni-
versidades, las Administraciones educativas
autonómicas están desarrollando cambios e
introduciendo nuevos procesos con el fin
de mejorar la eficiencia en el uso de los fon-
dos e incentivar la eficacia. Algunos de estos
mecanismos son los siguientes: mocielos de
reparto de la financiación para proporcionar
estabilidad financiera a las instituciones,
además de introc.lucir factores p•ar<t promc.r
ver la calidad de las mismas; contratos-pro-
grama entre las universidades y las Acirninis-
traciones educativas autonómiras, mediantc
acuerdos para el cumplimiento de unos
detc:rminados ohjetivos de calidad y eficien-
cia; foncios especiales para tinanciar direrta-
mente programas cspecíficos cuyos ohjeti-
vas sean la mejor^l de la calidad; y fondos
asignados por las universidades en prcx•esos

<S) cataluña (19R5), Paíti Vatica (1985), Cornunidad Valcnciana (14)85), Anclalucía 119t;ci1, Canarias (19ti6).
Galicia (1987) y Navarra (1rXx)), Madrid (1995), Catidlla-l.eón (1^X)5), F:x[ruma<fur.r 11^X)5), Murcia (1+^5), Astu-
rias (1J95), I•r Rioju (1^X^1, ArtKón (1996), Cantabria (1rKX>), i:astilla-la Marncha ( l^^G) y Balrares (1997).

(9) tintre otros, Mcrr<t y Villarreal (1995), tian tiegunJo (1997) y Pí•rez t'ap:trrrlls y sulinas ( 1rX)8).
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competitivos, principalmente, destinados a
proyectos de investigación.

Aunque el mapa de sistemas de finan-
ciación universitaria regionales es muy
variopinto y está poco sistematizado en
algunas comunidades autónomas, el objeti-
vo último de los distintos diseños de repar-
to de la financiación es triple10: diversifica-
ción de fuentes y especialización de las
universidades; competitividad y calidad;
coordinación y gestión eficaz. Dentro de
estas metas, en los úítimos años, parece
evidente que se ha impulsado un sistema
de financiación pública de las universida-
des yue facilite la competencia entre ellas y
premie la calidad y la excelencia.

En este sentido, el vínculo entre cali-
dad de la enseñanza universitaria y su
financiación se establece a través de nue-
vas fórmulas financieras, explícitas para las
universidades por parte de los gobiernos
regionales, que incorporan incentivos a la
calidad y a la competencia entre las univer-
sidades públicas. Este vínculo se ha esta-
blecido, incluido bien directamente como
una parte de los propios modelos de finan-
ciacíón, bien a través de financiación por
contratas-programa, como se verá en el
siguiente apartado.

ALGUNAS EXPERIF.NCIAS DE BÚSQUEDA
DE LA CALIDAD UNIVERSITARIA
DESARROLLADAS EN LAS
COMUNIDADF,S AUTÓNOMAS

Sin ánimo de hacer ninguna clasificación, las
comunidades autónomas pueden dividirse

entre: aquéllas que reparten una parte de
su financiación dentro del propio modelo
con criterios de cumplimiento de unos
determinados objetivos, como sucede con
la Comunidad Valenciana o Andalucía,
entre otras; y las comunidades autónomas
que establecen diferentes contratos-pro-
grama entre el gobierno regional (Admi-
nistraciones educativas autonómicas) y las
distintas universidades públicas de su terri-
torio, por ejemplo, los casos de Canarias y
Cataluña. A continuación, se resumen las
distintas experiencias autonómicas, pres-
tándose mayor atención a las principales
variables que ligan la financiación autonó-
mica de las uníversidades públicas con la
calidad universitaria, con especial referen-
cia al mecanismo de los contratos-progra-
ma.

La principal característica del modelo
valenciano es que se trata de uno de los
primeros sistemas de financiación universi-
taria autonómieos que detalla explícita-
mente las variahles que se utilizan en et
cálculo del reparto de la financiación a las
universidades públicas de su territorio. En
el modelo diseñado inicialmente en 1994 "
se distinguían tres vías básicas de financia-
ción: una subvención global no condicio-
nada de financiación básica1z; una subven-
ción ligada a la consecución de distintos
objetivos'j y una subvención condicionada
vinculada a programas específicos de
mejora de la calidad.

Con respecto al último grupo de sub-
venciones, yue es el yue se destaca por
tener en cuenta la calidad, entre las varia-
bles iniciales del plan plurianuat para la

(10) EI Informe sobre la financiación univrrsitaria elalx)radU pc)r cl Consejc) de Univenidades 119N5) k-
ñalaba estc» mismos criterios clr partida.

(] 1) Fste me)clelo ha sido sucesivamente alteradc^, si bien la esencia del mismo .r•e plantea dr.xie su c)riKen.
(12) La financl:teicín básica de los ^astos corrientcs de una universidad se rstablecr en funríbn Je los rus-

trs en lus yur esta institución incurrr con r.l fin de impartir una docenciu de calidad y re:tlizar la investi}{ación
hásica del ix•rsonal dex•entr, atií como la determinación drl n ŭmero máximo clc alumnos financiables a[r.+vés
dr rsta suhvención pública.

(13) E.I sistema considc:ra tres obietivos diferentes: el mcxleio premia a ayuellas universidades yuc: se
csfuercrn por adaptar 1•r oferta de tltulaciones a la demanda de los estudiantes; rl sistema penalir.a :t ayurllah
titulacionrs yue se mantenKan con una drmand8 por debajo de la fijada en la estrurture de castes; y el mcxlrl^+
rstahlecc• una financiación rxtr^ con el c)bjetivo de fomentar en hilinKiiisme).
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financiación del sistema universitario
valenciano 1994-98, se recogían las
siguientes: programas de tercer ciclo que
demuestren un alto grado de calidad y
demanda; programas de investigación;
programas de innovación educativa; pro-
gramas de atención al alumnado, que se
financiaban mediante contratos-programa
plurianuales y programas de servicios a la
sociedad, tales como teatros, actividades
culturales, etc., también financiados a tra-
vés de contratos-programa (Mora y Villa-
rreal, 1995).

El modelo de financiación de las uni-
versidades públicas de Castilla y León dife-
rencia tres tramos de financiación: el auto-
mático, el competitivo y el específico para
algunas actuaciones. En cada tramo se dis-
tinguen un conjunto de instrumentos, cada
uno de los cuales tiene una finalidad dis-
tinta y un procedimiento de cálculo dife-
rente. A su vez, cada instrumento contem-
pla los cinco tipos de funciones que inte-
gran el conjunto de actividades que des-
arrollan las instituciones universitarias
(enseñanza, investigación, servicios, admi-
nistración e infraestructuras). El segundo
tramo incluye instrumentos de tipo compe-
titivo, con la finalidad de incentivar com-
portamientos de las institucianes enrimi-
nados a mejorar la calidad y la eficiencia.
Los recursos obtenidos por esta vía compe-
titiva se obtienen a través de convocatorias
públicas sobre las siguientes actividades:
programas de mejora de la calidad y la efi-
ciencia, como por ejemplo, progrtmas de
tercer ciclo y master, programas de mejora
de la gestión, programas de aplicacifin de
nuevas tecnologías, etc.; y subvencic)nes

graduadas unidas a nuevos servicios y con-
vocatorias de investigación, de forma que
las universidades reciben una mayor pro-
porción de fondos condicionados a su par-
ticipación en convocatorias de investiga-
ción.

El modelo de financiación universita-
ria en la región de Murcia 14 se basa en un
plan consensuado por las Llniversidades y
que diferencia entre financiación básica 15
financiación complementaria basada en el
cumplimiento de objetivos de calidad y
financiación de inversiones nuevas a tra-
vés de convenios 16. En relación con la
financiación complementaria, ésta viene
determinada por el cumplimiento de obje-
tivos de calidad (docentes, de investiga-
ción y gestión) pactados con las universi-
dades mediante contratos-programa, que
suponen todavía un porcentaje residual
sobre el montante global de la financia-
ción básica.

EI gobierno andaluz ba diseñado y
consensuado con las universidades públi-
cas andaluzas un modelo de financiación
del sistema universitario que garantice,
entre otros objetivos, una financiación yue,
además de ser suficiente, se aplique de for-
ma que se alcancen los niveles óptimos de
eficiencia en el gasto público, y yue gene-
re suficientes incentivos para que la activi-
dad universitaria se desenvuelva en condi-
ciones de excelencia y gran calidad. Así, el
sistema de financiación de las LJniversida-
des andalur.as para el período 2002-06 esta
formado por tres grandes componentes:
financiación ordinaria, para cubrir las ope-
raciones corrientes; financiación de inver-
siones, destinada a financiar la creación o

.
(14) P:tr.t una cíescripcifin detalluJa drl mcxkl<^, vi:ctie 1?µea, Mula y Toharra, 2(x)l.
(15) La financiación hasica se caracteriza porestar batiada en c•otiters, euahkciénd<ne míxiule^s mínimc^^ dr

calidad en función de determinados indicaclores: tamarlo de Knthos, c:trKa lectiva del rre^fetior.ide^ y);rado dr
expe rimrntaliclad de las titulacionra. 1Kualmrnte, sr Karantizan unos recursen mínimos par:t racla una cle las titu-
lacioney.

(]h> F.I mcxlrlet contrmrla I:c f^inanciacicín de inversi<inez nuev:ts e:n c:ula una de I:t.. univrrsiclaclcc dr I:r
rrKión (Universidad clr Mun^ia y Univrrsid:cd Pc^lilí•cnic:t cl^ CartaKena ), Iijaela.ti previamentc• en crn hl:an hlurianual.
F.sta financi:ccicín da pricirielael a I:r.ti re^Financi:ulas pcx k^ti fimclc^s rt uttFC, r^ ractad:r ;c tr.rvc^s clr cunvenios rntre
I:cs l Iniversidaclt•s y I:t Aclminístracicín reKion;cl y,e h:cs:r rn necc^tiídadc•.ti uhjc•tiv:rti.
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mantenimiento de infraestructuras'^; y
financiación de la investigación, que se
dedica a la promoción y el desarrollo de la
actividad investigadora que se lleva a cabo
en las universidades públicas andaluzas y
que se incorpora en los capítulos corres-
pondientes del III Plan Andaluz de Int^sti-
gación'". La financiación de las universida-
des, incluida la Universidad Internacional
de Andalucía, quedará dividida en un 90%
de financiación incondicionada y un 10%
afectada a resultados.

El primer contrato-programa estableci-
do en el ámbito universitario entre una
comunidad autónoma y las universidades
públicas fue el constituido entre el Gobier-
no canario y la universidades ubicadas en
esta comunidad autónoma -la Universidad
de La Laguna y la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria- y estuvo vigente
desde el 1 de enero de 1996 hasta el 31 de
diciembre de 1998. F.n dicho contrato-pro-
grama, se estableció una planificación de
plantillas y se fijaron las titulaciones autori-
zadas para el período19. En este primer
contrato-prograrna se recogían un conjunto
de acciones a realizar que condicionaban
la financiación en función, entre otras, de
las siguientes variables: calidad de la

docencia universitaria, investigación, con-
trol financiero a través de auditorias perió-
dicas de gestión, financieras y de segui-
miento del contrato-programa y mejora del
nivel de información.

Actualmente, se encuentra vigente el
segundo contrato-programa 2001-04 esta-
blecido con ambas universidades de forma
independiente. Estos contratos continúan
en la misma linea de establecer una mayor
transparencia, fijando unas reglas claras de
financiación a las universidades y posibili-
tándoles una planificación a medio plazo.
Los objetivos son definidos en los siguientes
tres ámbitos (Lobo y Alámo, 2002): general,
estratégico y financiero. En el ámbito gene-
ral, se pretende incrementar la financiación
ligada al cumplimiento de objetivos e incre-
mentar la aportación de la financiación pro-
pia de la universidad. El ámbito estratégico
busca potenciar la calidad hásica y la efi-
ciencia y fomentar la calidad del personal y
la organización. EI ámbi[o financiero está
planteado desde una triple perspectiva: la
primera se relaciona con la estructura
financiera ya que lo que se pretende con-
seguir una adecuada estructura de las fuen-
tes de financiación ^0; la segunda se relacio-
na con la eRciencia, en el sentido que se

(17) Esta financiación se contempla de forma específlca en e1 vigente // Plan PluHanuu! de /neaerslones
(2001-05).

(18) Los indicadores y, por tanto, ►as actividades yue se incnrporan en los Planes ope rativos de mejora de
la calidad, hacen referencia a varios de los siguientes aspeaos (Egea, Mula y Tobarra, 2W1): mejora del rendi-
miento académico, mejora de la inserción de los egresados, mejora de ►a evaluacidn de la doc•encia, redurclón
de la masificación, mejora en la adaptación de la oferta de estudios a la demanda, mejora en grupc^ de investi-
gación de excelencia, mejara de ►os resultados en investigación, mejora en transfrrencia de resultadcu de I+D,
mejora de los estudios de postgrado y de1 renclimiento académico en los mismos, mejora de las tíscnic'as de
direcciGn, mejora en las rclaciones de la tlniverstdad con la scxiedad, mrjora en ►os sistemas dc presupuesta-
ción y en el gntdo de cumplimiento presupuestario.

(19) Establecido al amparo de la Ley á/1995 de Ptautiltas y Tltuluciones unlversitarku , con la yue tie pn•-
tendía reallzar una nueva planificación pÍurianual yue permitiera garantizar la calidad dcl sistema y adecuar la
oferta de titulaciones a la demanda.

(20) Para la consecución de ►os objetlvw financiercati se considera el conjunto de. fuentes de financiaricín del
sistema universiutricr, como son: presupuestcati orclinarios de gasw de la comunidad, pmdos {wr prrstaciGn de
x^rvicios académicos, obtención cle inKnssos en el sistema (venta cle contratos, patentes, ete.), presupuestcu acli-
cionalrs panc Financiar el crrcimiento del sistema y ►os clestinados a formación del capiutl público, ingresos ascr
ciadcas a las inversiones y retorno.ti dc la explotación Jel patrimonio, así como cxras fuentes de flnanciacifin
coyunturalmente d'vspemibles. De esta forma, la planificación de ►os recuru^s financierati yue estahlere el contra-
terproµrama no atarle cxclusivamente a las fondos prcxedentes de ►a AdministraciGn, sino [ambién al resto de ►as
fuenteti financirras de las que clispone la Univenidad (la apc>rtación de las familias y otros axentes privaJo.h).
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persigue la mejora de la eficiencia en el usb
de los recursos por parte de la universiciad;
y, la tercera, guarda relación con la partici-
pación, pues se trata de estimular la partici-
pación de la soc'tedad en los grandes pro-
gramas de inversiones universitarias y en
aquellos otros en los que asta participación
sea posible (Martín Rivero, 2001).

Desde 1994, la L)niversidad Politécnica
de Cataluña (ur'c:) viene desarrollando un
proceso de planificación estratégica y
mejora de la calidad^'. Uno de los logros
principales de este proceso consistió en la
firma de un contrato-programa entre la
Generalitat de Cataluña y la uYC para el
período 1997-00. Este primer contrato-pro-
grama determinaba, de común acuerdo, los
objetivos y finalidades yue perseguía la uPc
en este período y establecía un nuevo
modelo de relación y financiacidn de la ins-
titución universitaria basado en el cumpli-
miento de objetivos de calidad al servicio
de la sociedad. Actualmente, está en mar-
cha el segundo contrato-programa para el
cuatrienio 2002-05 en el marco de la políti-
ca universitaria y científica y de acuerdc>
con la legislacifin vigente en esta materia
en C;ataluña. Fste segundo contrato-progra-
ma forma parte de plan de financiación
plurianual, el modelo de dístribución de la
financiación de las universidades públicas
catalanas, yue se concreta anualmente,
aunyue con un período de cuatro años
(2002-05). El rediseño del contrato-progra-
ma st: ha efectuado sobre la base de cuatro
ejes estratégicos: dar respuesta a las necesi-
dades y demandas sociales, aumentando
los estándares de calidad y excelencia;
aumentar la implicación con la sociedad y
las instituciones, y también las relaciones
con la comunidad tecnológica y cíentífíca;
mejorar la calidad de vida de la comunidacl
universitaria y su identificación con lo^
ohjetivos de la u^^c; e incrementar la eficacia
de la organiracián interna. Yara ello, sc han
seleccionado 10 obje[ivos y 32 indicadores.

(21) VEase Vilaha (2(H)1).

Fstos objetivos, indicadores y compromi-
sos que recoge el contrato-programa pue-
den ser revisados anualmente según los
resultados de la evolució>a y la programa-
ción universitaria.

Además de la experiencia más desarro-
llada cíe la Universidad Politécnica, se
encuentran vigentcs otros contratos-pro-
gramas que tienden a la convergencia con
los ohjetivos planteados en el Documento
Bases per a 1 élahoraciá de contractes prn-
grama amh le.r Universitatats catalanes , en
el marco de un nuevo modelo de distrihu-
ción de la financiación da las Universida-
des públicas. Entre ellos, se pueden desta-
car el acordado con la Universidad de Bar-
celona (1999-2002) y el de la Universitat
Rovira i Virgili (2000-2002). Los objetivos
propuestos, en general, están relacionados
con la mejora de la calidad docente y el
rendimiento academico de los alumnos,
con el incremento de la actividad y de la
calidad investigadora, con el estahleci-
miento de una rnayor vinculación entre las
universidades y la sociecíad, con el impul-
so del catalln en la vida universitaria, can
la implantación de organizacicín eficaz y
flexible y con la mejora de la inserción
lahoral de sus titulad(as universitarios.

A diferencia del resto de contratos-
programa comentados anteriormc:nte, el
contrato-programa marco firmado por la
Comunidad de Madrid y las seis univet'si-
dacles públicas establecidas en esta región
para el periodo 2001-OS presenta ►a pecu-
liariciad cie que se trata de un modelo de
financiación global. De hecho, este plan
de financiación universitaria ha sido ide:e-
do para solurionar el grave prohlema de
insuficiencia financiera que las universida-
des rnadríleñas ( principalmente las más
antiguas) hahían arrastrado desde 1995,
año en el que se reali•r.aron las transferen-
cias de educacicín universitaria desde la
AdministracicSn central a la Comunidad de
Madrid.
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Además, se ha articulado un plan plu-
rianual de inversiones para el período 1998-
02 y un nuevo programa específico de
inversión para el trienio 2003-05, en coope-
ración con ios correspondientes Fondos
F.uropeos. Además, cada universidad ha fir-
mado un contrato-programa con la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid.
Estos contratos-programa son los encarga-
dos de ejecutar el plan plurianual de inver-
siones y, en concreto, son el instnimento de
gestión de las dotaciones económicas que
tienen como destino la formación del capi-
tal público aplicado a la enseñanza superior
en la Comunidad de Madrid para el cumpli-
miento de los siguientes objetivos genera-
les: conseguir una adecuada planificación
de la evolución del sistema universitario en
la comunidad, como expresión de las nece-
sidades sociales a medio y largo plazo;
implantar con carácter general la progra-
mación plurianual, permitiendo atender a
los objetivos específicos de desarrollo de
calidad y de ajuste de la oferta a la deman-
da del sistema universitario; y conseguir un
adecuado mantenimiento del patrimonio
público destinado a la enseñanza superior
lo yue redundará en la mejora de los ratios
de calidad del sistema y en el aprecio social
de sus instituciones educativas.

F.n condusión, si se comparan las dis-
tintas fórmulas yue establecen un vínculo
entre la financiación y el logro de objetivos
relacionados con la calidad, se observa que
la gran mayoría responde a acciones muy
similares. Entre estas dcstaca, por un lado,
yue los modelos yue basan una parte de su
financiación atendiendo a la calidad y la
eficiencia del sistema, limitan la misma a un
porcentaje que no supera el 15% del mon-
to global de financiación. Por otro lado,
cuando se posibilita a las propias Universi-
dades obtener recursos directamente a tra-
vés de contratos-programa, se trata de fon-
dos adicionales yue suponen un porcenta-
je de aproximadamente entre el 10% y el
12% de la financiarión yue recibe la uni-
versidad condicionada al cumplimiento de

determinados objetivos establecidos en el
propio contrato-programa o similares
mecanismos (Pérez Esparrells, Rahona y
Vaquero, 2002).

CONCLUSIONF.S

La finalidad de este artículo ha sido refle-
xionar sobre la necesidad imperante de
establecer modelos de financiación ligados
a la ealidad para las universidades públicas.
Bstamos convencidos de que el arraigo de
la calidad en el entomo territorial, nacional
e intemacional no encontrará su concreción
a menos que tengan lugar algunos cambios
sustanciales en la propia financiaeión uni-
versitaria. Para ello, tras la revisión de algu-
nas experiencias emprendidas por las
comunidades autónomas, se puede afirmar
que la preocupación por la calidad ha tras-
cendido a los esquemas de incentivos en la
financiación autonómica de las universida-
des públicas, esquemas yue buscan la cali-
dad en la enseflanza universitaria. Si hien, a
nuestro modo de ver, la presencia de la rali-
dad en la financiación universitaria pública
se encuentra en un estado inicial yue cíebe-
rá desarrollarse en un futuro inmediato.

Todo ello nos ha servido de guía para
centrarnos en los distintos mecanismos
aplicados por las comunidades autĉínomas
para acercar la financiación pública a la
calidad de las universidades públicas de su
territorio. Así, dentro de los distintos tipos
de subvenciones públicas habitualmente
utilizadas en el sistema público de finan-
ciación universitario español, nos hemcas
centrado en algunas comunidades autóno-
mas y en las subvenciones públicas ligacías
a objetivos de calidad. Los recursos recibi-
dos a través de este mecanismo son una
muestra concreta de la intención de ligar la
financiación al logro de resultados, y pc^r
consiguiente, de la búsyueda de la exrelen-
cia, la calidad y el establecimiento de una
cierta competencia entre las instituciones
universitarias españolas. No obstante, cahe
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destacar que este mecanismo se encuentra
en un proceso incipiente de desarrollq y
por lo tanto, es todavía muy pronto para
evaluar resultados.

Así, todas las comunidades autónomas,
en mayor o menor medida, han puesto en
marcha sistemas de financiación que ligan
una parte de los recursos financieros al
logro de ciertos objetivos previamente defi-
nidos. Los resultados han sido variados,
puesto que se han establecido objetivos
que obedecían a las distintas realidades,
tanto de cada universidad, como de la
comunidad autónoma a la cual pertenecen.
No obstante, han servido para otorgar
mayor transparencia acerca del destino de
las subvenciones públicas recibidas por las
universidades. Otro logro ha sido el de
establecer un marco más estable de finan-
ciación a través de una pianificación a
medio plazo que contempla el cumpli-
miento de ciertos objetivos, comprome-
tiendo para ello los recursos necesarios. Al
mismo tiempo, en el activo de estas medi-
das hay que computar: el haber promovido
e incentivado el incremento de recursos
provenientes de otras fuentes de financia-
ción; el haber mejorado la calidad de la
enseñanza; el haber respondido a las
demandas de la ciudadanía; y el haber
avanzado en la eficacia de la gestión insti-
tucional, entre otros. La intuición hace pen-
sar que se han obtenido resuitados positi-
vos en todas las comunidades autónomas
que los han puesto en marcha, lo cual, sin
duda, será perfeccionado en el futuro
como consecuencía del aprendizaje y de la
evaluación de los resultados.

Además, después de unos años de
rodaje de estas fórmulas o mecanismos,
como puede haber diferencias entre CC.AA.
excesivamente relevantes en su concep►
ción de la calidad, podría ser el momento
oportuno de que se establecieran criterios
y variables que, como señala la LOU en SU
disposición adicional octava, •puedan ser-
vir de estándar para la elaboracián de
modelos de financiación por los poderes

públicos, en el ámbito de sus competen-
cias•, esto es, respetando la autonomía de
las comunidades autónomas y la propia
autonomía universitaria. Simultáneamente,
se podría crear una Comisión Interuniversi-
taria para la Calidad, en la que las CC.AA.
intercambiaran sus experiencias y se fijaran
las líneas de actuación para vincular cali-
dad y financiación.

A pesar de lo anterior, creemos que
todavía sigue pendiente profundizar en la
tarea de ligar la financiación de las univer-
sidades públicas al logro de resultados de
calidad en las distintas comunidades autó-
nomas. Por ello, se anima desde aquí a
todos los gobiernos regionales a poner en
marcha modelos de financiación que, por
un lado, logren una mayor transparencia
en la asignación de los recursos, y por otro,
condicionen una parte de la financiación a
la mejora de la calidad y eficiencia de la
gestión universitaria. Y es que este crecien-
te interés por la calidad del servicio supon-
drá, en un futuro muy próximo, un paso
muy importante para la modernización del
sistema universitario español, que tiene
ante si el reto de la convergencia real con
el nuevo entorno europeo derivado de la
Conuenctón de Bolonia (1999).
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